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na diesa oocb y di tbes a seis; Número suelto, 50 céntimos.
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Parte oficial ra vez, en pública subasta y por el
precio de treinta y un mil pesetas, la
siguiente

rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
sin destinarse a su extinoión el precio
del remate.

informidad a lo dispuesto en el ar-
tículo quinientos oincuenta del Códi-
go de Comercio, que se publique la
inserción de aquélla en los periódicos
oficiales de esta Capital, como se ve-rifica por ¿edú> del presente edicto,
señalándose el término de diez días,
para que dentro de ellos, pueda com-
parecer en autos el tenedor de los tí-
tulos relacionados.

mWMAk Ui C8SSEJ8 Hitísimos

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Rsina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Prínoipe dc Asturias
e Infantes, oontinúan sin novadad en
«u importante salud.

Finca:
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos vein-

Una casa situada en la Ciudad de Va-
lladolid y su calle de Renedo,
señalada con los números quin-
ce y diez y nueve; que linda:
por la dereoha, con huerta de
herederos de D. Pedro Diez
Robledo; por la izquierda, con
casa de Juan Olfos, y por la es-
palda, con corral de herederos
de Manuel Redondo y de An-
selmo Burgos, y la huerta de
herederos, de D. Pedro Diez
Robledo.

De igual benefioio disfrutan las do-
más personal de la Augusta Real Fa-
milia.

tiuuo.
Vo B.°

SI Juez de primera instancia.
Dado en Madrid, a veintiséis de no-

viembre de milnovecientos veintiuno*
José Prendes Pando.

R.Porrero.
PROVIDENCIAS JUDICIALES El Secretario,

Ante mí.
Fulgencio Muzas,

(D.-264)

Ante mí;

Audiencia territorial de Madrid Luis Molinor.
(A.—864)

Por D. Antonio San Gily Villanue-
va se ha interpuesto recurso conten-
cio administrativo contra el acuerdo
del Sr. Gobernador civil do esta pro-
vincia, fecha treinta de junio; último,
que aprobó los amojonamientos prac-
ticados de las vías pecuarias del tér-
mino de Torrelaguna, denominados
«C»mino Viejo de Madrid, Cañada de
San Sebastián, Cañada del Chifladero,
Cañada del Robolloso y Descansadero
del Prado del Cubo».

HOSPICIO
í Para cuyo remate, que tendrá lugar

'\u25a0 doble y simultáneamente en la Sala-
|audiencia de este Juzgado, sito en la

calle del General Castaños, número
j «no, y en el de primera instancia de
_; la Ciudad de Valladolid,se ha señalado

el día treinta de diciembre próximo,
: a las once de su mañana, previniét do-

se: que no se admitirán posturas que
ino cubran las dos terceras partes del
!precio fijado; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores que lointente en
la Mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo; que la su
basta se celebrará doble y simultánea
mente ante este Juzgado y en el de
la Ciudad de Valladolid, y si se hicie-
sen dos posturas iguales, se abrirá
nueva licitación entre los dos rema-
tantes,* verificándose la consignación
del precio a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación de lo que acerca de ellos
consta en el Registro de la Propiedad,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, donde podrán ser
examinados por los que lo deseen y
deberán conformarse sin derecho a
exigir nigunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, al crédito del aotor oontinua-

CONGRESO
D. José Prendes Pando yDíazLavia

da, Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de esta Ca-
pital,

En virtud de providencia dictad»
j por el Sr. Juez de primera instancia| del distrito d«l Hospicio, con fecha
primero del actual, en los autos que
sigue el Procurador D. Ruperto Ai-
oua, en nombre yenrepresentaoióndel
Excmo. Sr. D. Joaquín de Arteaga y
Echague, IJuque del Infantado, contra
la Excma. Srt. doña María délos Do-
lores Tóll z (4irón y Dominé, Conde-
sa-Duquesa de Benavente, sobre reali-
zación de hipoteca de cuarenta y siete
mil novecientas setenta y cinco pese-
tas, se saca a la venta, en pública su-
basta, Jas cuatro flacas que se menoio-

Hago saber: Que a este Juzgado de
mi cargo y Seoretaría del refrendata-
rio,ha correspondido un escrito for-
mulado por el Proourador D. Fran-
cisco Miranda, a nombre de D.Ramón
Vidal y Riva, Presbítero, vecino de
Portas, promoviendo denunoia con
arreglo a las disposiciones del Código
de Comercio, sobre desposesión por
hurto de cinco títulos .de la Deuda
amortizable al cinoo por ciento, de Ja
emisión de mil noveoientos diez y
siete, serie A, números cuarenta y un.
mil novecientos cincuenta y seis al
cuarenta y un milnovecientos sesen-
ta; cinco íd. íd. íd. de la serie B, nú-

Lo que se hace públioo por medio
del presente anuncio para que pueda
llegar a conocimiento de Jos que* ten-
gan interés directo en el asunto y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración. nan a contiguación, por primera vez

y por el tipo convenido para cada
una de ellas en !a escritura origen de
este procedimiento, o sea en total de
cuatro mil seis -ientas oinouenta pese-
tas y sitas en el partido judicial de

Madrid, tres de diciembre de mil
novecientos veintiuno.

Ledo- Joaquín Garrigues.
(Núm. 2.884)

meros nueve mil quinientos treinta y
dos al nueve mil quinientos treinta y
seis, y uno íd. íd. íd. de la misma se-
rie B, número cincuenta y un mil
ciento ochenta y uno; de los ocales
era dueño el denunciante por compra
que h;zo en treiuta y treinta y uno
de julio de mil novecientos diez y
siete, mediante el Agente de Cambio
y Bolsa, D. Enrique Cepa, los días pri-
meros, y elú' timo por mediación de
D. José Cidón, en quince de julio de
mil novecientos diez y nueve.

Baeza
Juzgados de primera instancia

Casa en las inmediaciones de la Es-
tación farrea de Mengíbar; linda: al
Nortt», terrenos de 1 a Estación, y por
los demás nires, camino de la misma

CHAMBERÍ

En virtud de providencia fecha
diez y ocho de los corrientes, por el j
Sr. Juez de primera instancia del dis-
trito de Chamberí, de esta Capital, j

en autos promovidos por el Banco
'

Hipotecario de España oontra doña
Cecilia González Ceinos y D. Lucio
Ceinos yMolinero, sobre secuestro y ]
posesión interina de una finca, ha
acordado sacar a la venta, por prime- j

y de Java quinto.
Casa para lahabitación de los guar-

das, dentro del 'perímetro da la Dehe-
sa de Monte A to, señalada con el
número uno al Noroeste del pueblo;
lincia: por io* cuatro puntos cardina-
les, c m terrenos de dicha Dehesa. Nw

Yadmitida dicba denuncia por pro-
videncia de esta fecha, he acordado, de 1

consta su extensión superficial.
Haza llamada Carchalejo, de nueva
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hotel en el número 17 de la calle de
Palencía, Extrarradio.

fanegas, equivalentes a cinco hectá-
reas sesenta y cuatro áreas; linda: al
Este, Eleuterio Soriano; al Oeste,
D.Francisco Jiménez; al Sur, D.Pe-
dro Lérida, y al Norte, con finca pro-
pia de Andrés Soriano.

Fallo. ha acordado hoy señalar el local des-
tinado para Juzgado muoicipal para
Colegio electoral de la Sección única
de la Constitución, y el local Escuela
pública dé niños de la plaza de Mon-
talván, para Colegio electoral de la
Sección única del Coso, para las elec-
ciones que se verifiquen en dicha villa
durante el próximo año.

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante yhacer trance y
remate de los bienes embargados y
que en lo sucesivo se embarguen, si
fuera necesario, de la propiedad del
deudor D. Teodulo Romero, y con su
producto entero y cumplido pago a su
acreedor «La Constancia Industrial»,
de su crédito de milpesetas de prin-
cipal, importe de la letra de cambio
de que se ha hecho mérito, gastos de
protesto y resaca, intereses legales
desde la fecha de aquél a razón del
cinco por ciento arjual y costas cau-
sadas y que se causen hasta verificar-
lo. Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo, Miguel Her-

Conceder a la viuda de un obrero
del ramo de Limpiezas, y a la de otro
obrero de Fontanería, la cantidad de
100 pesetas a cada una en concepto de
socorro, y por una sola vez, con cargo
al capitulo de Imprevistos del presu-
puesto vigente.

Haza llamada Cañada del Cerón, de
tres fanega*, equivalentes a una hec-
tárea ochenta y ocho áreas; linda: al
Este, D. Tomás Scriano; al Oeste,
D. Francisco Jiménez; al Sur, D.An-
drés Soriano, y al Norte, Luis García.

Y para remitir al Sr. Gobernador
oivil de la provincia, expido la pre-

sente en Torrelaguna, a 1.° de diciem-
bre de 1921.

Conceder a la madre de un obrero
del ramo de Fontanería Alcantarillas
y a la viuda de otro obrero del mismo
ramo la cantidad de 50 pesetas a cada
una con cargo al capítuto de Impre-
vistos del presupuesto vigente en con-
cepto de socorro, y por una sola vezi

Y se .previene: que la subasta se ce-
lebrará en la Sala- audiencia de este

Juzgado el día catorce de enero pró-
ximo, a las once de la mañana; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente, los licita-
dores que lo intenten y en la mesa

El Presidente,
Claro Mantero.
(Núm. 2.779)

Conoeder aD.Ramón Alvarez y"Jo-
rres, Médico tercero de la Beneficen-
cia munioipal, la excedencia en dicho
cargo por tiempo de dos años, debien-
do con un mes de antelación, por lo
menos, a la fecha de terminación so-
licitar prórroga o reingreso, pues de
no hacerlo así se entenderán caduca-
dos sus derechos de continuar forman-
do parte del expresado Cuerpo.

Ayuntamiento de Madrid
nández.

del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de dicho
tipo; que no se admitirán posturas

inferiores al mismo; que los presentes

autos y la certificación del Registro

de la propiedad a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la vigeate ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, ¡donde podrán exami-
narlos los licitadores que lo deseen;
que se entenderá que todo lioitador
acepta como bastante la titulación;
bien advertidos de que, después del
remate, no selles admitirá reclamación
alguna por insuficiencia o defecto de
aquéllos, y que las cargas o gravá-

•menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito que motiva es-
tos autos oontinuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Publicación Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento y la
Junta municipal durante el mes de
septiembro último, aprobado en se-
sión de 7 del actual.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
que la suscribe hallándose celebrando
audiencia pública en su Sala-despacho
del Juzgado hoy día de su fecha, de
que yo el Seoretario doy fe.

—
Ante

mí, Guillermo Pérez Herrero.
—

Con
rúbrica.

(Continuación)

Conceder licencia para construir
una casa en el número 12 de la calle
de Sagasta, como ampliación de la
número 14 de la misma oalle.

Comunicar al Juzgado de primera
instancia e instrucción del distrito del
Hospital , con motivo del sumario in-
coado por desprendimiento por un te-
rraplén de un carro del servioio de
Limpiezas, en la oalle del Ferrocarril
la noche del 25 de mayo último, que
según informe de la Dirección del ser-
vicio, no se produjeron daños nien el
ganado niel material correspondiente,
y que los Letrados consistoriales ma-
nifiestan que esta inexistencia de da-
ños impide al Ayuntamiento mostrar-
se parte en el referido sumario.

Y desconociéndose el domicilio del
demandado D. Teodulo Romero, se le
notifica la sentencia inserta por medio
de la presente cédula que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-

Conceder licencia para ejecutar
obras de reforma en la casa número
55 de la calle de Alcalá.

Conceder licenoia para ejeoatar
obras de ampliación en la casa núme-
ro 48 de la oalle de Preciados.vinoia.

Conceder licencia para ejecutar
obras de ampliación en la finca núme-
ro 7 de la oalle de Francisco Abril,
Extrarradio.

Madrid, primero de diciembre de
milnovecientos veintiuno.

ElSecretario,
Guillermo Pérez Herrero.

V.° B.° Conceder licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliaoión en la
finoa número 2 de la calle de Méjico,
con vuelta a la de Ardemans, Extra-

Conoeder el reingreso a un Módico
supernumerario de la Beneficencia
municipal.

El Juez de primera instancia,
Miguel Hernández.

(A—81)2)

rradio. Nombrar Médicos terceros de la Be-
neficencia municipal, con el haber de
3.050 pesetas anuales, a los que figu-
ran oon los números primeros en el
turno de oposición y antigüedad, res-
pectivamente, por estimar indispensa-
bles dichas plazas para montar la
guardia permanente en elimportantí-
simo servicio antidiftórioo.

En virtud de providencia diotada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito de Pala-
oio, de esta Capital, en autos de juicio
declarativo de mayor cuantía a ins-
tancia de la Compañía Cubana de Ac
oidentes, oontra D. Manuel López y
D. Wenceslao Rodríguez, sobre pago
de diez mil doscientas noventa yuna
pesetas diez céntimos, y costas, se ha
acordado se emplace a los demandados
para que dentro de nueve días com-
parezcan en los autos personándose
en forma,

Conceder licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en la
finca número 11 de la calle de Hues-
ca, con vuelta a la de Manuel Luna,
Extrarradio.

Dado en Madrid, a siete de diciem-
bre de milnovecientos veintiuno.

V.°B.°
El Juez de 1.* instancia,

José Oppelt. Conceder licencia para ejeoutar
obras de ampliación en la finca nú-
mero 7 de la calle de Juan de Olías,
Extrarradio.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

(A.—865) Aprobar el ingreso como Médico
teroero de la Beneficencia municipal,
con 3.050 pesetas anuales, del núme-
ro 1 de los Médicos supernumerarios.

PALACIO Conceder Iic9ncia para ejecutar
obras de ampliación en el interior do
la finca número 6 de la calle de Era-
so, Extrarradio.1

Por el Juzgado de primera instan-
de esta Capital, y en les autos de que
se hará mención, se ha dictado la si-

Y desconociéndose el actual domi-
cilio del demandado D.Manuel López,
se le hace el emplazamiento por medio
de la presente cédula que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-

Aprobar el ingreso en la categoría
de Médioo tercero de la Beneficencia
municipal, con 3.050 pesetas de sueldo
anual, del número 1del turno de opo-
sición, al que corresponde.

Conceder licencia para construir
un cobertizo para garage en el Cerro
de la Plata, Extrarradio, en terrenos
de la Refinería Covadonga.

guiente

Sentencia

En la villa y Corte de Madrid, a
cinco de octubre de mil novecientos
veintiuno. El Sr. D. Miguel Hernán-
dez y Fernández, Juez de primera

instancia del distrito de Palacio, de la
misma; habiendo visto los presentes

autos ejeoutivos promovidos por don
José Hernández Pinteño, en concepto
de Presidente de la Sociedad especial
minera «La Constancia Industrial»,
domiciliada en Puertollano, defendida
por el Letrado D. José Hernández
Pinteño yrepresentada por el Procu-
rador D. Francisco Miranda, oontra
D.Teodulo Romero, también mayor
de edad y de esta veoindad, declarado
sn rebeldía sobre pago de pesetas; y

vinoia.
Madrid, primero de dioiembre de

milnoveoientos veintiuno. Conceder licencia para construir un
pabellón en el interior de la finca nú-
mero 78 de la calle del General Ricar-
dos, Extrarradio.

Conoeder licenoia para construir
una casa de nueva planta en el solar
num. 6 de la avenida de la Plaza de

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Miguel Hernández.
ElSeoretario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.—863)

Toros.
Conceder licencia para construir una

casa en un solar sin número de la ca-
lle particular de España, izquierda del
paseo de Extremadura, Extrarradio,

Tomarien consideración yque pasen
a las Comisiones respectivas, las si-

guientes proposiciones:
JUNTA MUNICIPAL Una, interesando se designe un*

comisión de Médicos de la Beneficen-
cia, oon preferencia de la Institución-
de Puericultura, que estudie:

DSL Conceder licencia para construir una
casa en el solar núm. 21 provisional
de la calle de Teruel, Extrarradio.CENSO ELECTORAL

TORRELAGUNA Conceder lioencia para construir una
casa en el solar número 14 provisio-
nal de la calle particular de Bruno
Ayllón,Extrarradio.

Primero. El valor nutritivo de la»

comidas que habitual mente se dan en
en los Colegios y Asilos municipales.

Segundo. Los régimes alimenü-
cios a que deben someterse los asila;

D. Claro Mantero, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral
de Torrelaguua,
Certifico: Que la expresada Junta Conceder licencia para construir un
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dos, según sus circunstancias (edad,
salud, trsbajo, eto).

ra ocupar una plaza de Interventor de
arbitrios.

ceda franquicia postal a los soldados
del Ejercito expedicionario, y que a
semejanza de lo que hicieron todos los
Estados que intervinieron en la pasa-
da guerra europea, se oree un sello de
guerra obligatorio para toda corres-
pondencia, cuyo producto so destine
al sostenimiento de los hospitales de
sangre y demás atenciones de la Cruz
Roja, participando esta adhesión a los
Excmos. Sres. Presidente de! Consejo
de Ministros, Ministro déla Goberna-
ción yDireotor general de Comunica-

que existen en mayor cantidad, y que
se gestione de los proveedores la reti-
rada de los demás géneros por el pre-
cio en que los cedieron, y caso de que
estas gestiones no dieran resultado
satisfactorio, se entregarán los citados
artículos a los establecimientos soste-
nidos por la Beneficencia municipal.

Tercero. La forma de subsanar los
defectos que observen en su investi-
gación.

Quedar enterado de otra comunica-
ción del Exorno. Sr. Gobernador civil
con la que remite capia del falle de la
Audiencia territorial de esta Corte,
dictado en el recurso interpuesto cen-
tra acuerdo municipal por el que fué
ascendido en turno de libre elección a
Oficia! cuarto del Ensanche, D. José
Sánchez Navarro, por cuyo fallo se
confirma la sentencia del Tribunal
provincial de lo Contencioso adminis-
trativo ¿e 20 de noviembre de 1918.

Esta Comisión desempeñará su co-
metido en el plazo de dos meses y ex-
pondrá el resultado de su labor en una
Memoria que será impresa en la Im-
prenta municipal y distribuida entre
los Concejales yCentros médicos yde
cultura de Madrid.

No personarse, de conformidad oon
lo informado por el Sr. Letrado con-
sistorial Decano, en elrecurso conten-
cioso administrativo interpuesto ante
el Tribunal provinoi&l, contra provi-
dencia gubernativa, por virtud do la
cual estimó varias alzadas oontra reso-
luciones del Ayuntamiento, singular-
mente oontra el acuerdo por virtud
del oual fueron oonvoeadas oposicio-
nes restringidas para convertir en fun-
cionarios munioipales a obreros que
desempeñaban cargos burocráticos en
diferentes ramos de laAdministración.

Otra, para que el Ayuntamiento,
en vista de los servicios prestados a
la Corparación y a la cultura de nues-

tra ciudad por el ilustre Direotor de
la Hemeroteca municipal, testimonie
su Eati?faccií>n a dicho funcionario enla
forma que le ha hecho acreedor su ex-
traordinaria y fructífera labor, otor-
gándole una recompensa efectiva, que
contribuya a mejorar de presente susi-
tuación material yque le ahorre preo-
cupaciones sobre el porvenir de los
miembros de su familia sometí dos a
su tutela.

cíones.

Pasar a la Comisión respectiva, fa-
cultando a la Alcaldía Presidencia pa-
ra ¡a interposición de recurso si aqué-
lla lo estima oportuno, una providen-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil,
por la que conformándose con lo infor-
mado por la Comisión provinoial, esti-
ma el recurso de alzada interpuesto
por la representación de la Excma. se-
ñora Baronesa viuda del Castillo de
Chira!, ¿oontra acuerdo del Ayunta-
mieutodenegatorio de licencia de cons-
trucción de la finca número 28 de la
calle de Diego de Leóü.

Conceder dos meses de licencia al
Sr. |Concejal, D. Isidoro García de
Vinuesa, para que pueda atender al
restablecimiento de su salud.

Por dispoeioión de la Presidencia
se dio cuenta de una comunicación del
señor encargado de negocios de la
Legación de la república dc El Sal-
vador, transcribiendo el siguiente te-
legrama del Sr. Alcalde de aquella
ciudad, Doctor D- José Simón Pa-

Proceder a la renovación por diez
años solamente, en la Compañía La
Urbana, de las pólizas de seguros de
incendios suscriptas en la misma y
que aparecen reseñadas en la relación
aportade al expediente ycon la reduc-
ción do primas ofrecidas por aquella

checo
Otra, proponiendo que por los Ar-

quitectos municipales se haga un pre
supuesto para poner una lápida en la
casa donde el sabio Jaime Vera mu-
rió,y que se dé su nombre a una de
las principales calles de Madrid.

«Ruego a usted se digne transmitir
al Sr. Alcalde Presidente"de Madrid,
lo siguiente: La Municipalidad de
San Salyador, interpretando fielmente
los sentimientos de todos los vecinos
de esta oíudad, al celebrar el centena-
rio de la independencia nacional, se
complace en enviaros un cordial salu-
do y os ruega hacerlo extensivo al
noble pueblo de esa coronada Villa».

Pasar a la Comisión respectiva, fa-
cultando a la Alcaldía Presidencia pa-
ra la interposición de recurso si aqué-
lla lo estima oportuno, otra providen-
cia del Excmo. Sr. Gobernador oivil,
estimando, de conformidad con lo in-
formado por la Comisión provincial,
el recurso de alzada interpuesto oontra
decreto de la AlcaldíaPresidencia, que
denegó la licencia de eonstruooión de
un edificio en la calle de Alcalá, 42,
por exoeso de alturas.

Compañía.
Reconocer un crédito, ya autoriza-

do, de 3.008'03 pesetas, para el com-
pleto pago a la Sociedad Española de
Construcciones Elóotrioas, contratis-
ta del servicio de entretenimiento y
conservación de arcos voltaicos insta-
lados en las columnas de los tranvías,
de UDa certificación importante 4-969
pesetas, correspondientes al servicio
del mes de febrero do 1920, de la quo
por insuficiencia del crédito presu-
puesto, no pudo satisfacerse más que
1.960'97 pesetas, siendo cargo este
abono a la partida figurada en el con-
cepto 625 del presupuesto en ejeroi-
oio; y que pase el expediente a la Co-
misión de Policía urbana, para que
resuelva en cuanto a la certificación
del mes de marzo siguiente que as-
ciende a 5 301 pesetas.

Otra, interesando:
Primero. Que la Junta de Salu-

bridad e Higiene, en unión de una
representación do Concejales y del
Arquitecto municipal correspondien-
te, gire una visita de inspección a to-

das las tahonas de'Jáadrid, proponien-
do como consecuencia de ella, aquellas

reformas que estime más conveniente.

Y a propuesta de la Presidecoia se
acordó contestar al señor encargado
de negocios de El Salvador y al
Ayuntamiento de esta capital, expre-
sándoles la gratitud del Municipio de
Madrid por las manifestaciones hechas
en su honor y por los saludos de cor-
dialidad y afecto transmitidos por di-
cho representante en nombre de aque-
lla Corporación.

Pasar a la Comisión respectiva otra
providencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil,por la que, de conformidad
con lo informado por la Comisión pro-
vincial, se inhibe de conocer del escri-
to deduoido por el Presidente y el Se-
cretario de la Asociación de Horticul-
tores y Agricultores de Madrid, rela-
tivo a los derechos de introducción
de verduras acordados e incluidos al
aprobarse el presupuesto municipal
vigente, trasladando la cuestión al ex-
celentísimo Ayuntamiento a los efec-
tos que sean prooedentes.

Segundo. Que por el Laboratorio
municipal se gire con urgencia una
visita de inspección a los pozos, se
analice el agua y se cieguen todos los
que no reúnan condiciones higiénicas

necesarias o sus aguas no sean pota-
bles, y aquéllos que reúnan las condi-
ciones antes mencionadas y sus aguas

sean buenas, se obligue al dueño del
establecimiento a cerrar hermética-

mente el brocal del pozo y a sacar

el agua por medio de bomba, procedi-

miento higiénico y más en relación
con los adelantos modernos.

Pasar a la Comisión de Hacienda la
moción verbal hecha por la Alcaldía
Presidencia, relativa a la condonación
de los derechos de degüello y arbitrio
sobre carnes no satisfechos durante
los días en que se había sacrificado
por cuenta del Gobierno civil,con mo-
tivo del conflicto del abastecimiento
de carne, y autorizar a la Alcaldía pa-
ra designar las personas que en repre-
sentación del Ayuntamiento han de
formar parte de la Comisión creada
para fijar el preoio de dicho artículo.

Rcconoier un crédito de 12.922' 50
pesetas, invertidas con cargo al cré-
dito abierto por aoucrdo de 2 de mar-
zo último, como ampliación del con-
signado en el presupuesto vigente, a
la sazón para manutención y gastos
de entrenimiento, etc., de la Sección
montada de la Guardia municipal, y
abonar la expresada suma con cargo
a la partida consignada para este efec-
to en el concepto 638 del capítulo IX,
artículo 6.° del presupuesto en ejer-

Quedar enterado de otra providen-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil
desestimando, de oonformidad con lo
informado por laComisión provincial,
el recurso de alzada interpuesto con-
tra acuerdo del Ayuntamiento sobre
provisión del cargo de Jefa farmacéu-
tico de la Beneficencia municipal del
distrito de Buenavista.

Otra, interesando se encargue a los
técnicos municipales la redacción de
un proyecto de reforma en las baran-

dillas del Viaducto con objeto de im-
pedir accidentes como los ocurridos

recientemente.

Suprimir los puestos reguladores
por el plazo de dos meses, tiempo en

que habrá de confeccionarse un regla-

mento en que les permita funcionar
en condiciones de eficacia.

Sesión ordinaria del día 16 cicio.

Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.

Conceder licencia para modificar un
pabellón en la finca número 7 de la
avenida del Conde de Peñalver.

Aprobar el proyecto de instancia al
Excmo. Sr. Ministro de Haoienda, en
virtud de lo resuelto en Real orden de

Que una Comisión especial, desig-
nada por la permanente de la Policía
urbana o por la Alcaldía Presidenoia,
investigue en el plazo máximo de dos
meses, las cuentas y cuanto afecte al

funcionamiento de los puestos regula-
dores y elevo al Municipio el dictamen
correspondiente, para decidir lo que
preceda acerca de este particular, y
que durante este tiempo continúen fun-
cionando cinco puestos reguladores;
y que se procure obtener la rescisión
de las cantidades contratadas de aoei-

te, arroz y judías por ser los artículos

Se acordó: Quedar enterado de la

lista de asuntos pendientes de despa-

cho de las Comisiones en 10 del actual,

y dejarla a disposición de los señores
Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una ;
eomunioaoión del Excmo. Sr. Gober-

nador civil remitiendo fallo de la Au-
diencia territorial de esta Corte, por
que se confirma la sentenoia del Tri-

bunal provincial de lo Contenoioso-ad-
ministrativo, dictada en el recurso

interpuesto contra nombramiento pa-

Conceder lioencia para ejeomtar
obras de ampliación en la finca nume-
ra 193 provisional de la oalle do Bra-
vo Murillo,Extrarradio.

13 de agosto, respecto a la autoriza-
ción solicitada para imponer y afectar
a un empréstito, una décima sobre las
contribuciones de Urbana y de Indus-
tria y Comercio.

Aprobar el presupuesto formulado
por la Dirección de Vías públicas, pa-
ra la instalaoión de aceras de cemento,
en el lado de los impares de la oalle
de López do Hoyos, desde la parada
del tranvía hasta la Ciudad Jardín,
siendo cargo su importe de 19.565 pe-
setas al crédito consignado en el ca-

Pasar a la Comisión respectiva una
comunicación del Alcalde de Reus,

interesando la adhesión del Ayunta-
miento a los acuerdos adoptados por
el de aquella ciudad, para que se in-
terese de los Poderes públicos, se con-
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pítulo X, artículo único, conoepto 698
del presupuesto vigente.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Ide la Guerra, fecha 5 de agosto de192lM
B(U. para la ejecución del
Blas obras que eomprende proyectoH
Bde de SanidadB
IMilitar en el solar de las Peñuelay,B
Ide por pre-H
\u25a0senté los que tomarBBparte que se verifiearáB
\u25a0ante miB\u25a0Presidencia, con de Guel
\u25a0rra Interventor de es tal
\u25a0 Comandancia, en de ínter- 1Bventor; un de del
Beata como yI
Bun para elI
Bdía presente a las once ho- 1
Bras, de Ingenie- IBros, en grande Palacio I
\u25a0de Buenavista (Ministerio de la Gue- IBBrra), de manifiesto I

Hj todos que constituyen I
BM el como los plie- I
igos jlegales yI

Be demás antecedentes que han de regir en I
Ila los laborables, I
Ide a las y ocho horas, I
Idesde meSj IIambo- cuyos documentos no I
Ise por su mucha extensión. I

\u25a0 como límite I
Imáximo que ha de en la referida I
Isubasta, ¿6 es

_I
\u25a0 tas que a la cantidad j
Itotal de de las cua- 1Iles durante elI
Iactual de 487.230 ¡
Ipesetas a la explana-
Ición para almacén
Ide efectos y y im.
Iporte para tomar parte I
Ien en efecti-
Ivo, en Es-
Itado de la cotizaciónIen de Madrid en mes ante- I
Irior 0 su va

'
i0r B^^^^^^^^^^^^^^^^^^^HInominal en títulos que este pri-

\u25a0 vilegio, por de aque- I
\u25a0 lia por lo a |\u25a0 198.814'50 pesetas. I
I con arre-Bglo Reglamento de Contratación I

\u25a0administrativa ramo de Guerra
\u25a0 aprobado por orden de
\u25a0 ü de agosto de 57^ I\u25a0ley a ja Qa. B^B^BBjBjBjBjBjBjBjBjH\u25a0cional, de la Administración y Con-
\u25a0labilidad de la Hacienda de ITi.0 de de 123),
Iy oomplementa-

\u25a0 rias,no en esta subasta la I
\u25a0 concurrencia en los mate- I
\u25a0 nales que constituyen ¡as unidades rr..., , ..:..:. , ,
Ide obra del presupuesto, excepto en | Mabiend °se extraviado el resguardo
Ilos taxativamente marcados en la or- ] de deP08ito núm. 891.338, de pesetas

\u25a0 den de la Presidencia del Consejo de \ nominales 20.000,en 4por 100 interior,
\u25a0 Ministros, fecha 14 de enero de 1921, j expedido por este Establecimiento en

F£7lSL\ttGr¿adeMfrÍ¡ÍI,] 13 deenero d6 l92°. *^or de don
\u25a0 na puülicado en ei Diario oficial del '

T„„„ ™ . . '
„, .BMinisterio de la Guerra, núm. 19, del I Francisco Aycart Falco, se

Bdía 25 de enero de 1921, en que se • ftntincia *1público por primera vei pa-
\u25a0 puede admitir, de conformidad con ; ra que, el que se orea con derecho a
\u25a0las disposiciones vigentes en esta ma- í redamar, lo verifique dentro del plazo

ln?.' iñd?e?r dA7SBadñil0'1Í0Íteí0
" '

ded°
8 me8es a 0OQtar d*sde el día de\u25a0res a indicar en las proposiciones los

'
1 .,• ., , . ,

\u25a0establecimientos nacionales de que i Publicación de este anuncio en lo»
Bprocedan los materiales que han de ¡ Penod J°os oficiales Gaceta de Madrid
Bsuministrar. |y Boletín Oficial de esta provincia,
\u25a0 Para el caso en que dos o más pro- ] según determina el artículo 6." del 3.6-
\u25a0posiciones sean iguales se dejará en : glamento vigente de este Bañe \u25a0; ad

leITeTel mt^t^ 7 **T^ ™tieado *™> transcurrido dicho pía\u25a0cara en el mismo aoto déla subasta : , -. ,
\u25a0licitación por pujas a la llana entre i %°"Q reclamaolón de teroero, se expe-

los autores de las proposiciones igua- !d'r* e* correspondiente duplicado de
les durante el término de quince mi- jdicho resguardo, anulando el primifi-
nutos, y sisubsistiese todavía la igual- 5 ro y quedando el Banco exento de to-
dad entre ellas, se decidirá por medio da resoonsabilidadde sorteo la adjudicación provisional responsabilidad,
de las obras.

provisional Madrid, 7 de dioiembre de 1921.
I Las proposiciones se presentarán Vicesecretario,

( en pliegos cerrados y extendidas en : Isidoro Azcona,
papel sellado déla ciase 8.'. ajustan- (A —866)
dose en lo esencial al modelo inserto

\u25a0 ;'\u25a0 ,;».\u25a0.-\u25a0 •..-\u25a0<-, - V-.-':/\u25a0•--:\u25a0•\u25a0 :
a continuación, y deberán estar aoom- imprenta fROvvsiciAL.-Fuencarral, 84

panadas de los documentos que aer»diten la personalidad del firman*!"resguardo de la Caja general de D.pósitos o sus sucursales del depósitñal efecto constituido y el último ,.2
bo de la contribución que le C0rrp9ponda satisfacer, según el couoeotñen que comparezca el firmante v fl!su caso, bastará acompañar el'ceVrif!cado del alta en la industria a que snproposición se refiera, sin que afe0 foa tarifa determinada, es decir Que !mismo pueden ser industriales o a Wcenistas al por mayor como al ñormenor. < Por

Madrid, 6 de diciembre de 1921.
Antonio Rocha.

Desistir y apartarse, de conformi-
dad eon lo informado por los señores
Letrados consistoriales, del recurso de
apelación interpuesto contra el auto
del Juzgado de primera instancia del
distrito de la Latina de 26 del pasado
mes de agosto, relativo a la declara-
ción de prescripción de censos que
gravaban la casa número 32 del paseo
del Prado, expropiada por la Munici-
palidad.

Dado en Villanueva de Perales, a 2
de diciembre de 1921.

ElAlcalde,
Mariano González.

P. S. M.
El Secretario,

Antonio Herranz.

MORALEJA DE ENMEDIO
Fijabas definitivamente las ouentas

municipales del ejercicio de 1920-21
de este Ayuntamiento, con arreglo al
art. 161 de la ley Municipal, se hallan
éstas de manifiesto al públioo en la
Secretaría, por término de quince
días, al objeto de oir reclamaciones.

Consentir la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación, fecha 9 de
julio del corriente año, por la que se
fija en 10 pesetas el preoio del metro
cuadrado de terreno expropiado, oon
destino al paseo de Ronda, trayecto
comprendido entre las calles de Her-
mosilla y O'Donnell, y, en su conse-
cuencia, proceder al pago de los me-
tros 5.284'43o de los que resulten de
la rectificación do medición definitiva
al referido precio, en las cédulas del
Ensanche por todo su valor nominal,
sin reconocimiento de "intereses de

Modelo de proposición.

Don F...T... yT..., domiciliadoen ... y con residencia envincia de ..., calle o plaza de V V
aTmero ;-..., enterado del anuncio p'úbli-

cado en ..., fecha ... de ... depara la ejecución de las obrasy enterado también de los pliegos décondiciones, del presupuesto v demásantecedentes a que en el mismo se alu-
j de, se compromete y obliga a ejecutar
todas Jas obras que aquellos compren-
den en el precio de ... pesetas ...G6a.timos (la cantidad ha de expresarse enletra), oon estricta sujeción a cuantoen los mismos se previene, de los cua-les me encuentro enterado y me halloconforme, acompañando en cumpli-
miento de lo dispuesto la cédula per-
sonal corriente de ...clase, númeroexpedida en ... a ... de ... (o pasa-
porte de extranjería en su caso, y el
poder notarial también en su caso) asícomo el último recibo de la contribu-ción industrial que le corresponde sa-
tisfacer (o en su caso el certificado dealta, como se indica en el snunoio),
juntamente con el resguardo de! depó-
sito del 5 por 100, manifestando y
consignando al mismo tiempo, que los
materiales que ha de proporoiorar pa-
ra la ejecución de las obras proceden
(se expresarán las fábricas o estableci-
mientos naoionales en donde adquiera
los materiales que ha de suminirtrar).... de ... de ...

Moraleja de Enmedio, 26 de no-
viembre de 1921.

El Alca'de,
Nicolás Morales.

CANILLAS
El padrón de cédulas personales de

esta villapara el próximo año de 1922,
se halla terminado y de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de quince días, pa-
ra las oportunas redamaciones.

Canillas, 6 de diciembre de 1921
ElAlcalde,

Patricio Aguado.

ooupación ni por ningún otro con-
cepto.

(Se continuará)

PINILLADEL|VALLE

El padrón de cédulas personales
da esta villa,para el año de 1922, con
su copia y lista cobratoria, se halla de
manifiesto al público por término de
quince días, a los efectos reglamenta-
rios ,en la Secretaría de este Ayunta-

NAVALAGAMELLA
Formado el padrón de cédulas per-

| sonales de este término municipal pa-
|ra el próximo año de 1922, se halla
Iexpuesto al público en la Secretaría

miento Idel Ayuntamiento, por término de
| quince días, a los efectos de reolama-
Iciones.

Pinilla del Valle, a 26 de noviem-
bre de 1S21.

El Alcalde accidental,
Ramón Alonso.

Navalagamella, 1.a de diciembre de
U92LH

(Núm. 2.662) ElAlcalde,
Mariano Serrano.VILLACONEJÓS (Núm. 2.741)

Elpadrón de contribuyentes obli-
gados al pago del impuesto de cédulas
personales de esta villa,formado por
este Ayuntamiento para el próximo
ejeroioio de 1922 a 23, se halla termi-
nado y expuesto al público en esta Se-
cretaría, por espacio de quinoe días,
para oir reclamaciones.

CHAPINERÍA
(Firma y rúbrica del proponente)

(E.-657)
El padrón de cédulas personales

i para el próximo ejeroioio, queda ex-
i puesto al público en la Secretaría de
: este Ayuntamiento, por el plazo de
i quinoe días, con el fin de oir reclama-

BANCO DE ESPAÑA
i clones.

LChapinería, 3 de diciembre de 1921.
El Alcalde,

Villaconejos, a 1.° de dioiembre de
1921.

El Aloalde,
Lorenzo Villar.

(Núm. 2.765)

ROBREGORDO
(Núm. 2.709)

El padrón de contribuyentes suje
tos al impuesto de cédulas personales
de este término, para el año 19*2 23,
queda expuesto al público por quinoe"
días, en el sitio ordinario, para aten-
der las reclamaciones que sean justas.

Robregordo, 26 de diciembre de
1921.

VILLANUEVADE PERALES
D.Mariano González Paredaño, Aloal-

de Presidentede este Ayuntamiento,
Hago sabei: Que habiéndose forma-

do tiRegistro fiscal de todos Iob edi-
ficios y solares existentes en este tér-
mino municipal, la Junta pericial ha
acordado que se exponga al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el término de quince días a contar
desde esta fecha, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlos y
haoer dentro de dioho plazo las recla-
maciones que consideren justas por
medio de instancias dirigidas a la re-
ferida Junta y acompañadas de los do-
cumentos justificativos correspondien-
tes.

El Alcalde,
/•kt, ~ Antonio Sanz.(Núm. 2.660).

Csnsudancia ds Ingenieros
DE MADRID

El Coronel Ingeniero Comandante dela Plaza de Madrid,
Hace saber: Que debiendo celebrarseen esta Corte segunda subasta públicay local en virtud de lo dispuesto por

Real orden del Excmo. Sr. Ministro


